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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1124 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 
 
    19 de marzo de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 66, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se 
desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 
 
 

 Página 3 de 66, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Tal y cómo se comentó en la inspección, el motivo de este cambio es el comentario 
al tercer párrafo de la página 23 de 58 del acta de la inspección 
CSN/AIN/VA2/22/1068, que indica lo siguiente: 
 

 
 
 

 Página 7 de 66, último párrafo. Comentario: 
 
  El método utilizado por el titular descrito en el párrafo anterior queda 
reflejado en el informe CA-V-M-BK-002 rev. 1,  
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Debe deci El método utilizado por el titular descrito en el párrafo anterior queda 
reflejado en el informe CA-V-M-BK-002 rev. 0,  
 
Se debe hacer referencia a la revisión 0 del cálculo CA-V-M-BK-002, que es el que 
sustituye al M-BK-008 rev.3 y su emisión deriva de una acción de la anterior 
inspección de bases de diseño de componentes (ref. CSN/AIN/VA2/22/1068). La 
revisión 1 es posterior y su origen no está relacionado con el cierre de acciones 
derivadas de la citada acta, y que es el objeto de la presente inspección. 
 
 

 Página 8 de 66, segundo y tercer párrafos. Comentario: 
 
En relación con las curvas prolongadas de las bombas BKP01A y BKP01B, durante 
la inspección se justificó la obtención de las curvas completas (curvas prolongadas) 
para poder realizar el cálculo CA-V-M-BK-002 rev. 1 ya que la configuración física de 
la planta no permite obtener todo el rango de caudales por la línea de recirculación y 
pruebas. Se mostró y justificó a la inspección, que las curvas de las bombas 
obtenidas en planta en el rango reducido de prueba tienen el mismo comportamiento 
que las curvas que se obtuvieron en el laboratorio. Por lo anterior, la obtención de 
dichas curvas se hace calculando unas curvas paralelas de las que se obtuvieron en 
el laboratorio en la fabricación y prueba de los rodetes. Es decir, no se aplica 
ninguna nueva metodología ni hay modificación en ningún método de evaluación, ya 
que se trata de la obtención de una curva paralela a otra en una gráfica y se 
considera que no entra en el ámbito de aplicación de la IS-21. 
 
 

 Página 9 de 66, cuarto párrafo a la página 10 de 66 octavo párrafo. Comentario 
general: 
 
Estos puntos son relativos a la situación operativa de las bombas de rociado más 
allá del alcance de la agenda de la inspección, puesto que tratan aspectos que no 
están relacionados con el cierre de las acciones de la anterior inspección. Ello fue 
así reconocido durante la inspección y si bien se dieron las aclaraciones y entregó la 
documentación solicitada por los inspectores, de acuerdo a lo comentado durante la 
inspección esta parte no debiera formar parte del contenido de la presente acta. No 
obstante, se hacen las siguientes aclaraciones al respecto de lo indicado: 
 
 Página 9 de 66, sexto párrafo. Comentario: 
 

La CA-V-24/10 trata de una reducción de margen, la evaluación que se realiza 
está relacionada con una mejora del margen disponible, no se plantea que exista 
un problema real con las bombas, tal y cómo se describe en la evaluación de 
operabilidad realizada. 

 
 Página 9 de 66, séptimo párrafo. Comentario: 
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  La EVOP de la CA-V-24/10 tiene dos revisiones: revisión 0 de 
22/04/24, y revisión 1 de 08/11/24, emitida durante la inspección al detectarse 
que la revisión de la referencia CA-V-M-BK-002 de la EVOP revisión 0 era 
incorrecta 
 
  La EVOP de la CA-V-24/10 tiene dos revisiones: revisión 0 de 
22/04/24, y revisión 1 de 08/11/24, emitida durante la inspección para actualizar 
su contenido respecto de la revisión 1 del cálculo CA-V-M-BK-002, emitida 
con posterioridad la revisión 0 de la EVOP, si bien los cambios introducidos 
no afectan a las conclusiones de la EVOP. Se aprovecha asimismo para 
incluir los resultados de las tres últimas ejecuciones del PMV-732-MJ, 
posteriores a la emisión de la revisión 0. 
 
La revisión del cálculo no era incorrecta puesto que era la vigente en el momento 
de la emisión de la revisión 0 de la EVOP. Los cambios introducidos en dicho 
cálculo no afectan a las conclusiones de la EVOP, si bien se revisó ésta para 
tener como referencia la última revisión del mismo. 

 
 

 Página 15 de 66, cuarto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Según se indicó durante la inspección el valor correcto era el de 29,686 metros, que 
no fue actualizado erróneamente cuando se revisaron estos valores como 
consecuencia de la emisión del cálculo CA-V-M-00-001, revisión 2. Posteriormente a 
         Revisión del ES para corregir 
el NPSH mínimo de las bombas de carga en el apartado 1.8.3   
A tal efecto se emitió la PC-V/A306 Rev. 0 al ES, incorporada ya en la revisión 41 
actualmente vigente. 
 
 

 Página 16 de 66, tercer párrafo. Comentario: 
 
El caudal de run-out superior en un 3% a los 695 gpm, es un margen 
constructivo/diseño para proteger a la bomba en la situación de llegar a caudales 
próximos a los 695 gpm como se indica en el POV-03-MJ. Es decir, el POV-03-MJ 
comprueba que las bombas de carga no llegarían a superar los 156,3 m3/h (157,9 
m3/h menos el 1% de incertidumbre de medida) y en el caso de estar cerca, 
constructivamente habría un margen probado. 
 
 

 Página 24 de 66, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/01 para revisar el DBD e incluir en el apartado 
6.2.1 el canal de protección asociado al transmisor de presión PT-607B. 
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 Página 26 de 66, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
  En cuanto a las ejecuciones de este RV anteriores a la implantación de 
las ETFM, el RV asociado a esta prueba era el 4.5.2.h y se recogía en el apartado 
6.11 del POV-03-MJ 
 
  En cuanto a las ejecuciones de este RV anteriores a la implantación de 
las ETFM, el RV asociado a esta prueba era el 4.5.2.h y se recogía en el apartado 
6.11 del POV-03-MJ 
 
 

 Página 27 de 66, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/02, para incorporar al procedimiento POV-03-MJ 
             m3/h de 
inyección a cierres de BRR. 
 
 

 Página 29 de 66, sexto párrafo. Comentario: 
 
  Durante la revisión documental de las ejecuciones del POV-50-MJ 
Rev.38 (VR24) y POV-50-MJ Rev.40 (VR25), así como del POV-51-MJ Rev.39 
(VR25) y POV-51-MJ Rev.4 (VR26), y en relación al paso 
 
  Durante la revisión documental de las ejecuciones del POV-50-MJ 
Rev.38 (VR24) y POV-50-MJ Rev.40 (VR25), así como del POV-51-MJ Rev.39 
(VR25) y POV-51-MJ Rev.4 (VR26), y en relación al paso 

 
 

 Página 30 de 66, sexto párrafo. Comentario: 
 
  En la verificación dual concurrente del paso referido del POV-51-MJ 
Rev. 39 (página 213 de 255), [. En este sentido, en el paso asociado del POV-50-
MJ Rev. 38 
 
  En la verificación dual concurrente del paso referido del POV-51-MJ 
Rev. 39 (página 213 de 255), . En este sentido, en el paso asociado del POV-50-
MJ Rev. 38 
 
 

 Página 31 de 66, último párrafo. Información adicional: 
 
Para la revisión del procedimiento PET7-209 y su posterior envío al CSN se ha 
registrado la acción 25/0979/03. 
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 Página 32 de 66, tercer y cuarto párrafos. Información adicional: 
 
Se confirma que, si bien no se identificó en el registro correspondiente si los valores 
            
correctos. 
 
 

 Página 36 de 66, tercer al sexto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/04 para la revisión de la gama GMVL-506, 
atendiendo a los comentarios trasladados por la inspección. 
 
 

 Página 36 de 66, octavo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
La información referida en este párrafo es confusa y requiere de completarse con la 
siguiente clarificación: 
 
Para las cuatro OT referenciadas, los valores de resistencia de aislamiento de los 
           
presentan pequeñas diferencias y no sólo en dos de ellas, como se indica en el acta. 
Esto es debido a que en la revisión eléctrica se mide la resistencia entre fases del 
motor con el actuador desconectado, mientras que en la prueba funcional se mide la 
resistencia entre fases de motor+cables de campo con el actuador conectado y 
midiendo desde CCM. Con lo anterior pretende clarificarse que es esperado y 
previsible, que esta medida sea algo mayor dependiendo del calibre y longitud de los 
cables. 
 
 

 Página 36 de 66, antepenúltimo párrafo y página 37 de 66 primer párrafo. 
Comentario: 
 
Si bien es cierto que en los registros indicados faltaba marcar la casilla 
correspondiente y se comparte lo indicado por la Inspección en relación a que la 
cumplimentación de registros debe hacerse de forma correcta, cabe señalar que en 
el caso de l        cumplimentación ya se 
indica que el valor es correcto si éste         
ambos casos con el valor anotado en el propio registro      
de escobillas (en c.c            
ningún caso al no ser un motor de corriente continua. 
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 Página 36 de 66, penúltimo párrafo y página 37 de 66 segundo párrafo. 
Comentario: 
 
A este respecto se comenta que el procedimiento PMA-107 Gestión de los trabajos 
de mantenimiento indica lo siguiente: 
 

El formato físico de la OT (en papel) contiene una casilla para la firma del visto 
bueno del Ejecutor y otra para el del Técnico responsable del Ejecutor. Hay una 
tercera casilla de V.B. Servicio Responsable en la que el jefe de la especialidad 
ejecutora firmará todas las OTs sobre equipos relacionados con la seguridad en 
las que no se haya realizado el trabajo. 

 
En este caso el trabajo sí ha sido realizado por lo que la cumplimentación de la firma 
de V.B. Servicio Responsable, no resulta aplicable. 
 
 

 Página 39 de 66, tercer y cuarto párrafos. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/05 para revisar en el procedimiento POF-001 y 
considerar los comentarios de la Inspección. 
 
 

 Página 39 de 66, antepenúltimo y penúltimo párrafos. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/06 para revisar en el procedimiento POF-109 y 
considerar los comentarios de la Inspección 
 
 

 Página 40 de 66, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 25/0979/07 para revisar en el procedimiento POS-BG1 y 
considerar los comentarios de la Inspección respecto del Anexo I del mismo. 
 
 

 Página 40 de 66, último párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se informe que, en la acción 25/0979/07 para la revisión del 
POS-BG1, se incluirá un cambio en el redactado para resolver la discrepancia 
observada en el acta. 
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 Página 41 de 66, primer párrafo. Información adicional: 

 
A este respecto se informe que, en la acción 25/0979/07 para la revisión del 
POS-BG1, se incluirá el esquema del circuito de lubricación de las bombas de carga. 
 
 

 Página 41 de 66, tercer párrafo. Comentario: 
 
ANAV confirmó que por indicación del procedimiento se requiere el arranque de la 
bomba de aceite auxiliar (BG-P05C) de la BG-P01C previamente al arranque de esta 
última, pero que el diseño de las bombas de carga permite su arranque en seco, es 
decir, sin haber arrancado previamente la auxiliar. De hecho, la alimentación 
eléctrica de las bombas de lubricación auxiliares (BG-P05A/B/C) no es desde barras 
de salvaguardias. 
 
 

 Página 41 de 66, quinto y sexto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Se detalla y completa en los comentarios subsiguientes (quinto al séptimo párrafo de 
la página 41) la cronología recogida en el acta con la documentada en el Informe de 
Eventos Operativos del MOPE-013 de referencia IEO 03072023-001 Fallo en el 
arranque de la BG-P01CA de fecha 9/7/2025, trasladando literalmente en los 
comentarios que se incluyen a continuación lo recogido en este informe1. 
 
 Página 41 de 66, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 

 
Donde dice: 
 Como parte de las maniobras de cambio al tren A, según POA-220, a las 

11:04 h se arrancó la BG-P01C por tren A. 
 
Sustituir por: 

 Como parte de las maniobras de cambio al tren A, según POA-220, a las 
11:04 h se arranca BG-P01CA y se comprueba que todos los parámetros 
son correctos (Presión, caudal, intensidad, …) excepto el permisivo de
aceite, que no luce. Al comprobar que no luce el permisivo de aceite, se 
detecta el error en el arranque de la BG-P05A y se pasa a auto la BG-
P05C, que no llega a arrancar, pero en ese instante luce el permisivo de 
aceite. Localmente, el auxiliar confirma que el arranque ha sido correcto. 
No se aprecia ninguna anomalía. 

                                              
 
1 Remitido a la Jefatura de Proyecto mediante correo electrónico de fecha 19/3/2025. 
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 A las 11:38 se inicia el POV-18 “Medida del caudal de fuga controlada a
los cierres de las bombas del refrigerante del reactor”, que implica abrir
100% la válvula HCV-186, con la consiguiente alteración el caudal de 
inyección a cierres y de presión de descarga de la bomba de carga. 

 A las 11:44 finaliza el POV-18 y se normaliza la posición de la HCV-186. 

 
 Página 41 de 66, sexto párrafo. Comentario e información adicional: 

 
Donde dice: 

 Aproximadamente a las 11:45 h, comenzó a producirse una serie de 
oscilaciones en la intensidad del motor y la presión de descarga de la bomba. 
Además, debido a la disminución en la presión de aceite, se produjo el 
arranque automático de la bomba de lubricación eléctrica BG-P05C. El turno 
de operación observó esta anomalía y envió al auxiliar de zona controlada 
para revisar localmente el estado de la bomba. Éste indicó que la presión de 
aceite de lubricación aguas abajo del filtro era de 0 psi, además de que existía 
un olor a aceite quemado dentro del cubículo. 

 
Sustituir por: 

 Aproximadamente a las 11:45 h, comenzó a producirse una serie de 
oscilaciones en: 

- Caudal de inyección a sellos de las BRR’s 
- Caudal de retorno de cierres 
- Caudal de recirculación BG-P01CA 
- Presión de descarga 
- Intensidad BG-P01CA 

También se aprecia una disminución del caudal de inyección a sellos, 
teniendo que abrir progresivamente la HCV-186. 

No se aprecian oscilaciones en el caudal de carga ni aumento 
inesperado de temperaturas en la bomba 

la intensidad del motor y la presión de descarga de la bomba. Además, debido 
a la disminución en la presión de aceite, se produjo el arranque automático de 
la bomba de lubricación eléctrica BG-P05C.2 

 A las 11:49 Se envía al auxiliar de zona controlada con un supervisor de 
apoyo para realizar un venteo del sistema por la sospecha de presencia 
de aire en la bomba. 

El turno de operación observó esta anomalía y envió al auxiliar de zona 
controlada para revisar localmente el estado de la bomba. Éste indicó que la 
presión de aceite de lubricación aguas abajo del filtro era de 0 psi, además de 
que existía un olor a aceite quemado dentro del cubículo. 

                                              
 
2 Lo indicado en el texto tachado sucedió más tarde, según se ref leja en los comentarios siguientes. 
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 A las 12:12 se observa que la BG-P05C, que ya estaba en auto, comienza 
a arrancar y parar hasta que queda arrancada en continuo. 

 A las 12:20 Los auxiliares llegan al cubículo de la BG-P01C e informan de 
ruido anómalo y olor a aceite quemado en el cubículo. 

 A las 12:33 El auxiliar informa que observa la presión a la entrada del 
filtro de aceite es de 50 psi, mientras que a la salida indica 0 psi. 

 
 

 Página 41 de 66, antepenúltimo al último párrafo. Comentario e información 
adicional: 
 
A este respecto señalar que el auxiliar no dispone de posibilidad de facilitar la 
información de la temperatura en cojinetes, ya que no se dispone actualmente de 
instrumentación que facilite esa información sobre cojinetes de la bomba, a 
diferencia de la temperatura de cojinetes del motor que sí está disponible en el 
Ordenador de Proceso, y que no presentaba ninguna anomalía.  
 
Por otra parte, la OT-872611 procede de la ST IPV 871, la cual se generó como 
acción derivada de la reunión celebrada el 13/07/2023, para verificar la ausencia de 
gases en la línea de descarga de la BG-P01C, tras la intervención de Mantenimiento. 
La información que recoge el acta corresponde a una comunicación interna (anexa a 
la OT-872611) no oficial3, considerándose que la información documentada en el 
IEO 03072023-001 y referida en los comentarios anteriores (ruido anómalo, olor a 
aceite quemado en el cubículo y presión a la salida del filtro de aceite de 0 psi), es la 
que debería considerarse a efectos del acta de inspección. 
 
Por este motivo, se solicita la modificación del texto del acta, según se traslada a 
continuación: 
 

Donde dice: 
 Una vez recabada la información por parte del auxiliar (calentamiento en 

cojinetes y olor a aceite quemado, siguiendo lo indicado en la OT V-872611), 
a las 12:41 h el turno de operación decidió arrancar la BG-P01B y parar la 
BG-P01C. Se emitió la ST OPE 124790. 

 A las 13:40 h se retiró el descargo OPE-03072023-001 relacionado con el 
sistema BG, descargo eléctrico sobre la BG-P01A tras lo cual, dicha bomba 
se encontraba dispuesta para ser arrancada. 

 A las 13:42 h se arrancó la BG-P01A y se paró la BG-P01B. 

                                              
 
3 e-mail interno de CN Vandellòs II de fecha 19/7/2023 anexo a la OT-872611 que resume lo tratado en la 
reunión mantenida el día 13/7/2023. 
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Sustituir por: 
 Una vez recabada la información facilitada de acuerdo a los puntos 

anteriores por parte del auxiliar (calentamiento en cojinetes y olor a aceite 
quemado, siguiendo lo indicado en la OT V-872611) (ruido anómalo, olor a 

aceite quemado en el cubículo y presión a la salida del filtro de aceite de 0 
psi), a las 12:41 h el turno de operación decidió arrancar la BG-P01B y parar 
la BG-P01C para que MEC pudiese revisar la bomba. Se emitió la ST OPE 
124790 y se avisó a Mantenimiento Mecánico para realizar un 
diagnóstico del transitorio observado. 

 A las 13:30 aproximadamente4, se recibe por parte de personal de MEC 
la información de que hay algún problema en el circuito de lubricación, 
pero que no podrán dar una información más precisa hasta que se 
intervenga en la bomba. En ese momento el Jefe de Turno decide alinear 
eléctricamente la BG-P01A por Tren A para disponer de una bomba de 
carga por tren. 

 A las 13:40 h se retiró el descargo OPE-03072023-001 relacionado con el 
sistema BG, descargo eléctrico sobre la BG-P01A tras lo cual, dicha bomba 
se encontraba dispuesta para ser arrancada. 

 A las 13:42 h se arrancó la BG-P01A y se paró la BG-P01B. 

El titular comentó en la inspección que no se procedió a declarar la 
inoperabilidad de la BG-P01C, desde que se recibe la información por parte 
de MEC, por considerarla de corta duración. 

 
 

 Página 42 de 66, primer párrafo. Comentario: 
 
  Para desarrollar esta cronología, la inspección extrajo la información 
del informe del suceso, del diario de operación de sala de control, de los datos del 
ordenador de planta y de las indicaciones del titular al respecto. A preguntas de la 
inspección el titular indicó que, durante todo el suceso, no apareció ninguna alarma 
en sala de control que alertara al turno del problema en la bomba 
 
 Para desarrollar esta cronología, la inspección extrajo la información del 
informe del suceso, del diario de operación de sala de control, de los datos del 
ordenador de planta y de las indicaciones del titular al respecto. A preguntas de la 
inspección el titular indicó que, durante todo el suceso, no apareció ninguna alarma 
en sala de control que alertara al turno del problema en la bomba, al no disponerse 
de instrumentación asociada a la temperatura de cojinetes de la bomba, ni a la 
presión del filtro del circuito de lubricación 
                                              
 
4 No hay registro de esa llamada telefónica. 
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A este respecto con los comentarios anteriores en relación a los 5 últimos párrafos 
de la página 41, se completa y precisa el contenido del acta con la información 
documentada en el informe IEO 03072023-001, adicionalmente se encuentra en 
curso la modificación de diseño PCD V/37888-1 mediante el cual se 
instrumentalizarán las bombas de carga y por tanto se dispondrá de lecturas y 
alarmas de vibraciones y temperatura de los cojinetes de las bombas, cajas 
multiplicadoras y motores. Estos valores darán implícitamente información acerca de 
un potencial problema de lubricación de la bomba. 
 
 

 Página 42 de 66, segundo párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado: 
 
La inspección observó que, al inicio del suceso, las bombas de carga C (alineada 
por tren A) y B eran las requeridas para dar cumplimiento a las ETFM, estando la 
bomba A con descargo de seguridad. Tras parar la BG-P01C a las 12:41 h, se 
realizó la maniobra de alineamiento de la bomba de carga A, finalizándose con la 
retirada del descargo a las 13:40 h 
 
Se señala que la maniobra de alineamiento del interruptor de la bomba de carga 
(extracción de uno e inserción del otro, no dura más de 5 minutos) se inicia cuando 
se informa por MEC que existe alguna anomalía en el circuito de lubricación de la 
bomba BG-P01C, por lo que la declaración de inoperabilidad tendría efecto desde 
que se confirma dicha anomalía, y no desde el momento en que de manera 
conservadora y hasta un mejor análisis se decide parar la bomba. 
 
 

 Página 42 de 66, sexto párrafo. Comentario: 
 
   En el informe del suceso se indicó que, localmente, la presión de 
aceite aguas abajo del filtro indicaba 0 psi. Tal y como se ha recogido en el apartado 
2.2 de modificaciones de diseño de la presente acta, una de las condiciones de 
parada inmediata de la bomba que indicaba el fabricante en su documentación era 
que la presión de aceite de lubricación cayera a cero (Lube oil pressure drops to 
zero)     instrucción no está recogida en el procedimiento de 
operación POS-BG1, por lo que no se pudo tener en cuenta para valorar la 
operabilidad de la bomba, tal y como se describe en el apartado siguiente. Como 
acción de mejora se emitirá un comentario para su incorporación que se tendrá en 
consideración en el alcance de la acción PAC 25/0979/07 para la revisión del 
POS-BG1. 
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 Página 42 de 66, sexto párrafo. Comentario: 
 
  La inspección consideró que, por un lado, la BG-P01A estaba 
inoperable al tener su interruptor extraído y no poder arrancarse desde sala de 
control, tanto de manera manual como automática. 
 
Debe  La BG-P01A se encontraba en reserva (no alineada) con su 
interruptor extraído y sin poder arrancarse desde sala de control, tanto de manera 
manual como automática. 
 
Esta redacción sería más exacta, atendiendo a que la BGP01A era la bomba que se 
encontraba en reserva (no alineada). En la operativa normal de planta, se tienen 2 
bombas alineadas (hidráulica y eléctricamente), una en marcha y la otra parada y 
una tercera parada y alineada solo hidráulicamente. Ésta tercera no tiene la 
consideración de inoperable, puesto que el diseño contempla 2 trenes, con 1 bomba 
cada uno de ellos, y así se encuentra reflejado en la CLO 3.5.2. 
 
 

 Página 42 de 66, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
  En base a la situación y teniendo en cuenta las indicaciones del 
fabricante, la ipor lo que, atendiendo a la definición de operabilidad de las ETFM, 
este equipo estaría inoperable 
 
  En base a la situación y teniendo en cuenta las indicaciones del 
fabricante, la ipor lo que, atendiendo a la definición de operabilidad de las ETFM, 

este equipo estaría inoperable. 
 
 

 Página 42 de 66, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
  Por ello, durante este periodo de tiempo hasta la retirada del descargo 
de la BG-P01A, solo hubo una bomba de carga operable (BG-P01B), incumpliendo 
lo exigido por la CLO 3.5.2 “ECCS en operación” de las ETFM. El tiempo que
permaneció la planta con una sola bomba operable (59 minutos, desde las 12:41 h 
hasta las 13:40 h) fue inferior al tiempo disponible de 72 horas impuesto por la 
acción A para restablecer la operabilidad antes de tener que iniciar la parada de la 
planta. 
 
  Por ello, durante este periodo de tiempo hasta la retirada del descargo 
de la BG-P01A, solo hubo una bomba de carga operable (BG-P01B), incumpliendo 
lo exigido por la CLO 3.5.2 “ECCS en operación” de las ETFM. El tiempo que
permaneció la planta con una sola bomba operable (unos 10 minutos, desde que 
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MEC confirma que hay una anomalía en el circuito de lubricación hasta que 
inserta el interruptor de BG-P01A) fue inferior al tiempo disponible de 72 horas 

impuesto por la acción A para restablecer la operabilidad antes de tener que iniciar 
la parada de la planta. 
 
De acuerdo a los comentarios anteriores. 
 
 

 Página 42 de 66, último párrafo. Comentario: 
 
A   Según lo indicado en el libro de turno de sala de control, a lo largo 
de ese día, no se declaró ninguna inoperabilidad sobre la CLO 3.5.2. El titular indicó 
que el operador paró manualmente la bomba de carga BG-P01C debido a que las 
condiciones de funcionamiento se estaban degradando, aunque no se cumplía 
ninguna de las condiciones que requerían la parada inmediata de la bomba y que 
estaban recogidas en los procedimientos de operación (al respecto, siguiendo lo 
indicado en el manual del fabricante, una de las condiciones de parada inmediata de 
la bomba es que la presión de lubricación caiga a cero) 
 
Debe clarificarse que esta precaución / indicación recogida en el manual de 
fabricante, solamente se puede llevar a cabo una vez verificada la presión 
localmente en el cubículo de la bomba. Este aspecto y según se ha indicado 
anteriormente se tendrá en consideración en la acción 25/0979/07 para incluir una 
instrucción al respecto en la revisión del POS-BG1. Adicionalmente y según se ha 
referido también con anterioridad, se encuentra en curso una modificación de diseño 
(PCD V/37888-1) mediante el cual está previsto instrumentalizar las bombas de 
carga y por tanto se dispondrá de lecturas y alarmas de vibraciones y temperatura 
de los cojinetes de las bombas, cajas multiplicadoras y motores. Estos valores darán 
implícitamente información adicional acerca de un potencial problema de lubricación 
de la bomba. 
 
 

 Página 45 de 66, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
  Los informes de resultados de los análisis de aceite (siguiendo el 
anexo X del procedimiento PQC-26) indican como valor admisible máximo 5000 
unid./ml para partículas > 4 micras, 640 Unid./ml para partículas > 6 micras y 80 
Unid./ml para partículas > 14 micras. Los valores de los análisis obtenidos por el 
titular sobrepasaban los valores máximos admisibles. 
 
  Los informes de resultados de los análisis de aceite (siguiendo el 
apartado 8.10 y el anexo X del procedimiento PQC-26) indican como valor admisible 

máximo 5000 unid./ml para partículas > 4 micras, 640 Unid./ml para partículas > 6 
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micras y 80 Unid./ml para partículas > 14 micras. Los valores de los análisis 
obtenidos por el titular sobrepasaban los valores máximos admisibles 
recomendados. El Código de Limpieza ISO 4406 está considerado un 
parámetro de diagnóstico con un valor recomendado de 19/16/13.”. 

 
 

 Página 46 de 66, primer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: En este caso, según el titular, los valores de referencia empleados para 
el nivel de partículas metálicas provenían de la norma ISO-4406. 

 
Debería decir: En este caso, según el titular, los valores de referencia empleados 
para el nivel de partículas metálicas provienen de la experiencia operativa propia 
y de la industria, y se expresan de acuerdo a la norma ISO-4406. 

 
 

 Página 46 de 66, tabla. Comentario: 
 
Donde dice: 
 

 
Debería decir: 
 

 
 
 

 Página 47 de 66, primer párrafo. Comentario: 
 
  Tras el análisis, con valores de partículas por encima del valor máximo 
indicado anteriormente, el titular decidió que, durante el siguiente arranque de la 
bomba, el cual estaba programado para el 28 de agosto, cambiaría el aceite y 
volvería a tomar una muestra. El resultado de este último análisis fue correcto, 
saliendo la concentración de partículas por debajo de los valores máximos 
señalados en los informes de resultados. El titular indicó que el valor final obtenido 
de 2600 partículas por mililitro se consideró adecuado para el correcto 
funcionamiento del equipo. 
 

19/16/13 
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  Tras el análisis, con valores de partículas por encima del valor 
recomendado indicado anteriormente, el titular decidió que, durante el siguiente 

arranque de la bomba, el cual estaba programado para el 28 de agosto, cambiaría el 
aceite y volvería a tomar una muestra. El resultado de este último análisis fue 
correcto, saliendo la concentración de partículas por debajo de los valores máximos 
señalados en los informes de resultados. El titular indicó que el valor final obtenido 
de 2600 partículas por mililitro se consideró adecuado, indicando el correcto 

funcionamiento del equipo. 
 
 

 Página 47 de 66, cuarto párrafo. Comentario: 
 
El filtro de aceite por diseño es un  tipo  12907-02-40-0050 con un 
            
partículas se puede considerar que la bomba está diseñada para trabajar sin 
problemas. El que después haber limpiado el circuito de aceite y haber cambiado el 
mismo, los resultados de los análisis de 21/19/13 y 19/16/11 no tienen por qué 
implicar un mal comportamiento de la bomba. 
 
 

 Página 47 de 66, último párrafo. Comentario: 
 
  Al respecto, con valores superiores de partículas al máximo indicado en 
los informes de resultados, en el período de tiempo cuando el titular consideraba la 
bomba operable (desde el 01/08/2023, V-872213, hasta el 28/08/2023) el titular no 
consideró tomar acción alguna para evaluar la operabilidad de la bomba, 
postponiendo el cambio de aceite de la misma un mes. Aspecto a aclarar por el 
titular para lo que se considera adecuado el trámite del acta 
 
  Al respecto, con valores de partículas superiores a los valores 
recomendados indicados en los informes de resultados y habiendo obtenido 
valores de metales de desgaste ligeramente superiores respecto a datos 
históricos pero en niveles considerados bajos, en el período de tiempo cuando el 

titular consideraba la bomba operable (desde el 01/08/2023, V-872213, hasta el 
28/08/2023) el titular no consideró tomar acción alguna para evaluar la operabilidad 
de la bomba, postponiendo el cambio de aceite de la misma un mes. Aspecto a 
aclarar por el titular para lo que se considera adecuado el trámite del acta 
 
A este respecto comentar que el código de limpieza es un parámetro de diagnóstico 
para determinar si hay indicios de degradación en algún componente de la bomba. 
En caso de superarse los valores recomendados del código de limpieza (partículas), 
se realiza una determinación de los metales de desgaste. Los resultados se utilizan 
para analizar tendencias y evaluar si procede implantar acciones correctivas o de 
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inspecciones adicionales. Superar los valores recomendados en el código de 
limpieza en ningún caso supone la inoperabilidad de la bomba o una condición 
anómala. El correcto funcionamiento del filtro de aceite, que retiene partículas > 127 
µm, es el que garantiza la operabilidad de la bomba frente a un episodio de 
incremento significativo de partículas de gran tamaño. 
 
 

 Página 48 de 66, último párrafo. Comentario: 
 
  Durante su revisión, la inspección constató que había diferencias entre 
la maniobra previamente definida en la acción 23/2481/02 
 
Debería decir: Durante su revisión, la inspección constató que había diferencias 
entre la maniobra previamente definida en la acción 23/2841/02 

 
 

 Página 48 de 66 último párrafo y página 49 de 66, primer párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de la maniobra realizada, en la documentación que forma parte del 
postjob y de la que dispone la Inspección (correo electrónico del 20/11/2024), se 
indican de forma justificada los cambios sobre la propuesta original respecto de la 
incluida en la acción 23/2842/02, mediante los correos electrónicos del jefe de 
operación y del ingeniero de planta del día 27/7/2023 adjuntos al postjob, en los que 
se constata que la maniobra se analizó para que no tuviera ningún efecto negativo 
en los alineamientos de accidente, por parte de las unidades organizativas 
involucradas.  
 
Al no tener afectación y tratarse de un alineamiento operativo y no de pruebas, esta 
maniobra no se incluyó en procedimientos porque era de ejecución puntual/única, ya 
que con las mejoras introducidas en el POS-BG1 Rev.29 no debería volver a 
suceder. 
 
Esta información fue transmitida a la Inspección mediante el citado correo de fecha 
20/11/2024. 
 
 

 Página 51 de 66, tercer párrafo. Comentario: 
 
Como se recoge en la propia acta de inspección, lo indicado por  

 responde a una recomendación. El diseño de la bomba de carga permite el 
arranque en seco de la misma. La recomendación consiste en evaluar el estado de 
la bomba tras un segundo arranque consecutivo sin arranque previo de la bomba de 
lubricación auxiliar, teniendo en cuenta el estado de la bomba. Por ejemplo, si se 
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produce un arranque de la bomba de carga 24 o 48 o 72 horas después de haber 
realizado el arranque semanal de la bomba de lubricación, no es la misma 
circunstancia que si hubieran pasado 6 días. Con la emisión de la ePAC, si la bomba 
de carga arranca por error sin arranque previo de la de lubricación, muy 
probablemente se pida una medida de parámetros para el análisis de temperatura y 
vibraciones para corroborar el buen estado de la bomba. Si esto pasara por un 
arranque por accidente, la toma de datos y evaluación se haría en el momento más 
oportuno. 
 
 

 Página 55 de 66, primer párrafo de “Edificio Auxiliar”. Comentario e información 
adicional: 
 
  observando pequeños restos de boro en la carcasa de la BG-P01A 
 
  observando pequeños restos de aceite en la carcasa de la BG-

P01A 
 
Según se comentó durante la inspección los pequeños restos sobre la carcasa de la 
bomba de carga eran de aceite, éste proviene de la condensación de los vapores de 
aceite que sale por la chimenea de la caja multiplicadora y que son evacuados para 
que ésta no se presurice.  
 
 

 Página 57 de 66, primera viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Información adicional: 
 
Según se ha indicado anteriormente, ha registrado la acción 25/0979/07 para revisar 
el procedimiento POS-BG1, teniendo en consideración los comentarios de la 
Inspección respecto del Anexo I del mismo 
 
 

 Página 57 de 66, segunda viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Comentario e información adicional: 
 
Según se ha indicado en el comentario al, cuarto párrafo de la página 15 de 66, para 
su corrección se emitió en su día la PC-V/A306 Rev. 0 al ES, incorporada en la 
revisión 41 del mismo, actualmente vigente. 
 
 

 Página 57 de 66, tercera viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Comentario: 
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En relación a lo indicado se comenta que en el momento en que se paró la bomba 
no se disponía de la información suficiente como para considerar en ese momento 
que la bomba estuviera inoperable. 
 
  Durante el suceso producido sobre la bomba de carga C el día 
03/07/2023, no se declaró inoperable la CLO 3.5.2 “ECCS en operación” durante el
tiempo transcurrido desde que se paró la BG-P01C hasta que se retiró el descargo 
de la BG-P01A (59 minutos) 
 
  Durante el suceso producido sobre la bomba de carga C el día 
03/07/2023, no se declaró inoperable la CLO 3.5.2 “ECCS en operación” durante el 
tiempo transcurrido desde que se paró la BG-P01C hasta que se retiró el descargo 
de la BG-P01A (unos 10 minutos, desde que MEC confirma que hay una 
anomalía en el circuito de lubricación hasta que inserta el interruptor de BG-
P01A) 
 
Por otro lado, tal y como se refleja en el acta, en cualquier caso, este tiempo es muy 
inferior al tiempo disponible de 72 horas requerido en la correspondiente acción de 
las ETF. 
 
Adicionalmente, a este respecto se hace referencia a todo lo comentado en relación 
a los párrafos aplicables de las páginas 41 y 42 de 66 del acta. 
 
 

 Página 57 de 66, cuarta viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Comentario e información adicional: 
 
Al respecto de la detección de la presión de lubricación de la bomba, durante la 
inspección se aclaró que con la implantación del PCD V/37888-1 se 
instrumentalizarán las bombas de carga y por tanto se dispondrá de lecturas y 
alarmas de vibraciones y temperatura de los cojinetes de las bombas, cajas 
multiplicadoras y motores (actualmente ya se tienen las temperaturas de los 
cojinetes de los motores). Estos valores darán implícitamente información acerca de 
un potencial problema de lubricación de la bomba. 
 
 

 Página 57 de 66, quinta viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Comentario e información adicional. 
 
  Modificar los pasos correspondientes del POV-03-MJ, apartado 6.11, 
para pedir que se establezca un caudal MÍNIMO de 11,8 m3/h por la línea de carga 
 
  Modificar los pasos correspondientes del POV-03-MJ, apartado 6.10, 
para pedir que se establezca un caudal MÍNIMO de 11,8 m3/h por la línea de carga 
 
Según se ha referido anteriormente a este respecto se ha emitido la acción 
25/0979/02, para la revisión del POV-03-MJ. 
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 Página 57 de 66, séptima viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Información adicional. 
 
Según se ha referido anteriormente, a este respecto se ha emitido la acción 
25/0979/07, para la revisión del POS-BG1 e incluir el esquema del circuito de 
lubricación de las bombas de carga. 
 
 

 Página 57 de 66, octava viñeta en relación con las “bombas de carga”. 
Información adicional. 
 
Según se ha referido anteriormente a este respecto se han emitido las acciones 
25/0979/05 y 06, para tener en consideración los comentarios de la Inspección en 
una próxima revisión de los procedimientos POF-001 y POF-109 respectivamente. 
 
 

 Página 60 de 66, tabla de asistentes. Comentario: 
 
Añadir como asistente por parte de ANAV a , jefe de 
Mantenimiento Eléctrico. 
 














